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(CONTINUACION ) 
TITULO VIL

"De las obligaciones de los Catedráticos.
Art. 242. Las obligaciones y derechos de los Ca

tedráticos son los figuientes:
i .a Guardar respeto y subordinación al J< fe de 

la escuela, como igualmente á los Decanos y Vice
director , donde los hubiere.

2 .a Asistir con puntualidad á cátedra á la hora 
p r di j a d a.

Ja No abandonarla antes del tiempo señalado.
4 a 1 ener dentro y fuera de ella el comportamien

to debido, tanto por lo que toca á sus personas co
mo á Lis doctrinas que viertan en sus explicaciones.

5 a Señalar las faltas de los alumnos.
6 .a Conservar el orden, subordinación y decoro 

debidos entre sus discípulos.
7 .a Imponer á estos ios castigos á que se hagan 

acreedores por su fulla de moderación en la escue
la, ó de aplicación al estudio, con arreglo á la clase 
de penas que en su correspondiente lugar se señalan.

(Se continuará A 
Mítm. 724.

Circular núm 252.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, em

pleados de P. y S. P. y Guardia civil, procurarán la 
captura de los sugetos que á continuación se espresan 
y conseguida les remitirán escoltados á disposición del 
E. S. Capitán general de este Distrito. Zaragoza 29 Je 
Octubre de 1831 .—Martin de Foronda y Viedrna.

francisco López de los Santos; soldado de artillería, 
natura! de Olivenza , provincia de Badajoz , edad 23 
anos, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular , color 
moreno, barba poca, estatura 5 pies, i pulgadas y 2 
lineas. °

Evaristo Labastida, soldado del Regimiento de la 
Reina 2. 3 de caballería, natural de Galatayud ; edad 
20 años, pelo negro , ojos garzos, nariz regular, color 
trigueño, boba poca, estatura o pies y o pulgadas.

, Pablo Sese, soldado del Regimiento caballeria de San
tiago, natural di* Zaragoza, pelo castaño, ojos melados, 
nariz grande color bueno, barba poca, estatura 5 pies, 
1 pulgada, 9 lineas. ’

Pedro íoin is Segura, soldado del Regimiento ca
ballería de Santiago; natural de Alicante, edad 25 
años, pelo castañ >, ojos garzos, nariz regular , color 
bueno, barba poca, estatura 5 pies, 1 pulgada y 6 líneas.

Núm 725
Circular ními. 253.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda públi

ca subasta por d término de cuatro anos, á contar 
desde I. de Enero de 1852, d servicio de conduc
ciones de tabacos y pólvora por mar y por tierra en 
toda la Península é islas Baleares , y de los demas 
efectos estancados, exceptuando la sal.
I a La contrata será por cuatro años, Contados 

de. le l.c «le Enero de 1852 hasta 31 de Diciem
bre de 1853.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
2 .a El contratista se obligará á conducir por mar 

y por tierra todos los tabacos útiles ó inútiles, en rama 
ó elaborados y en sus envases, á los puntos que le 
señale la Dirección general del ramo, los Goberna
dores de provincia, los Administradores jefes de las 
fábricas, los de Rentas en las provincias y los de 
partido y subalternos.

lín los mismos términos se obligará á verificar las 
conducciones de pólvoras civiles, azufie, papel sellado, 
documentos de giro y de Aduanas.

Se exceptúan de está condición todas las partidas 
de tabaco en rama que deben trasladar los contra
tistas de dicho artículo, con arreglo á su contrato, 
de unas fabricas á otras para completar los surtidos 
que tengan señalados; y en el caso de que estos no 
lo verificaren en el término que se les lije por la 
Dirección general, lo ejecutará el de conducciones por 
cuenta y riesgo de aquellos , que responderán tam
bién á la Hacienda de las consecuencias que sobre
vengan con arreglo á lo estipulado.

3 .a Este servicio se dividirá en dos clases, á saber:
Primera. Conducciones terrestres, que comprenden 

las que se bagan desde las. fabricas de tabacos, pól
vora y papel sellado á las Administraciones de las 
capitales de provincia, desde estas á las Administra
ciones de partido, de aquí alas subalternas ó cual
quier otro punto que sea necesario.

Segunda Conducciones marítimas, que son las do 
puerto á puerto en el litoral, y á las Baleares desde 
los puertos de la Península; entendiéndose que las re
mesas que se hicieren por mar para puntos interiores 
se pagarán como marítimas desde el puerto de la salida 
al de desembarque, y como conducciones terrestres des
de el puerto de desembarque al punto de su destino.

4 .a Si para algunas conducciones terrestres pre
firiese el contratista hacerlas por mar, será de su cuen
ta el abono á precio de estanco de los efectos que 
en lodo ó en parte resulten averiados, deteriorados 
ó mal acondicionados.

5 .a El contratista recibirá los efectos de que tra
ta la condición 2.a, para su conducción, en los al
macenes de las fabricas y administraciones, y los en
tregará en los de los puntos adonde vayan destina
dos, siendo de su cuenta lodos los gastos que se oca
sionen desde el recibo á la entrega.

6 a El contratista no podrá retrasar mas de cinco 
días las conducciones terrestres, y diez las marítimas 
á contar desde el día en que se le pasen los avisos: 
transcurrido dicho término sin haberlas empezado, po
drán los gefes de fábricas y los de la administración 
provincial disponerlas en el acto por cuenta del mis
mo contratista, aprovechando hasta los carruajes ace
lerados, siendo de cuenta de dicho contratista el mayor 
precio que resultare respecto del de contrata. Para 
evitar reclamaciones por parle del contratista, cuan
do los representantes de la Hacienda se vean en el 
caso de hacer uso de la facultad queso les concede, 
practicarán los ajustes á presencia de escribano, el 
cual librará testimonio de la diligencia.

7 .a El contratista no podrá depositar los efectos 
de estanco en las poblaciones de partida, sino que 
deberán ponerse en marcha en el acto de recibirlos, de
biendo ser entregados precisamente en el punto de 
su destino dentro del término de dias que exprese 
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la guia. Si asi no ftiese, so averiguarán los motivo? 
(le la detención; la que no b.all.indoso suficiontementc 
jlísbíicada á juicio del jefe que reciba, dirá cuen
ta á la Dirección general para que, si lo hallase jus- 
tu, exija del centralista la indemnización corre-pah* 
íhenle por los daños y perjuicios que so hubicr'?» oca
sionado;

8 .a El contratista ha de responder de las fallas 
ó averías que sufran los efectos en sus conduecidnos, 
salvos los m-ufragios y averias gruóSas en las mariti- 
m is , y los incendios y robos'á mano arma.la. plo- 
namente justificados, en las terrestres. I os ñaufra^oS 
y averías gruesas deberán acreditarse en la forma y 
por los medios que establece el Código de Cómeéc'io.

9 .a Las faltas de que haya de responder el con
tratista la satisfará al precio de estanco en los efectos 
labrarlos comprendiéndose entre estos los documentos 
del sello: y en el tabaco en rama) el cuádru[do del 
valor que. tuviere en la * brica de donde se remitan. 
Las averías que constituyan inútiles los tabacos y tie
rnas efectos de que haya de, responder <-1 contratista, 
las satisfará, en los labrados, al coste y costas de la 
fabrica de donde procedan, y en les tabacos en rama, 
por el valor que hubieren tenido en la fabrica ó 
administracioh de donde se remesen. Los efectos, tan
to el. horados como en rama, que por la avería so 
declaren inútiles, se quemarán por la Hacienda en 
el punto de su recibo} con las formalidades estable
cidas y á presencia del conlrati.'la ó de quien le re
presente, cu)o acto constará por testimonio que esto 
lirmará; El papel sellado y documentos de giro que 
por averia se inutilicen, se conservarán por las ofi
cinas que lo reciban. Si la pólvora se recibiese des
encartuchada ó á granel en h>s depósitos ó adminis
traciones, se abonarán por el contrarisla seis rutiles 
de vellón por cada arroba para su empaque> pagán
dose ademas á precio de estanco la parle que fáltd 
para completar el puso después de encartuchada. .Los 
abonos de que trata esta condición tendrán lugar 
en el acto de la entrega de los efectos-:' una vez re
cibidos estos en las fábricas y administraciones, cesará 
la responsabilidad del conlrati-ta.

10 .a Los excesos de peso que. con relación á lo 
guiado entregue el contratista, quedarán á beneScio’ 
de la Hacienda, sin abonarse por ellos el precio de 
su conducción.

11 .a A los tres dias de ejecutar el contratista la ca
bal y buena entrega de los efectos, se le satisfará por 
las respectivas dependencias donde lo verifique, el im
porte de la conducción, conforme á las disposiciones 
vigentes respecto de la clase de moneda.

12 a Para que el servicio no se interrumpa ni su
fra dilaciones, el contratista se obligará á sostener tro re
presentante ó comisionado autorizado competenh-men- 
te en cada punto en que haya de formalizar recibos ó 
entregas de tabacos. Dará cuenta á la Dirección gene
ral de los que nombre, para que por la misma se dé' 
conocimiento á las fabricas y admiuislraeioneg.

13 a El contratista afianzará el cumplimiento de 
este contrato con dos millones de reales vellón de ti- 
tulbs al portador del 3 por 100, cuya cantidad que
dará depositada en el Banco español de San Fernando,' 
y no podía disponer de ella hasta la linahzaéion ihd 
referido contrato, precediendo para ello comunicación 
de la Dirección general del ramo al expresado- Ban
co. La certilicaeion ó documento que expida este en 
justificación de! depósito quedará m la mencionada Di
rección general ineorfmrada á su expediente , devol
viéndose en su día al contratista.

14 a El contratista se someterá á los Tribunales 
especíale» de la Hacienda en todas las cuestiones que 
Be susciten sobre cumplimient» de este contrato, cuan
do no se conforme con las disposiciones gubernativas 
que se acordaren.

lo.a La subasta para la celebración de este cóñ- 
trato tendrá efecto el dia 1. = de Diciembre próximo 
venidero en la Dirección general de Rentas eslancd- 
radas, sita en el piso sc-uindo del edificio qué « cupa 
el Ministerio do Hacienda, calle de Alcalá, á presen
cia del Director general, de los dos Subdirectores dó 
ja misma, de otro de la /)ir.c<cion general de lo con
tencioso de Haciendti pública y dbl escribahb mayor dé 
Rentas, l as proposiciones se presentarán por los lici- 
tadores en pliegos cerrados, en cuvo sobre se expre
sará su objeto y el nombre de las personas por quien 
se hallen süscril.iS aquellas. Las proposicíom s deberárt 
hacerse precisamente para las doS clases de conduc
ciones leri-.eslrds y marílimds; señalando el precio en ¡á 
primera por arroba y legiia, yen la ségündá por qúin- 
tal y legua. Los leguarios aprobados por S. M. que 
han de servir para el pago dé estos trasportes son los 
que á continuación sé insertan, para que püédan en
terarse de ellos los que quieran interesarse en esta 
contrata; siendo expresa Condición que el que resul
te contratista no ha de poder pedir alteración de los 
precios que queden estipulados con pretexto de inec- 
sactilud de dichos leguarios: porqué á ellos Se some
te sin restricción ni reserva alguna.

16 .a En dicho dia 1. ° de diciembre próximo des
de las doce á la una de la larde se recibirán por el 
Director geaeraL en presencia de los individuos ex
presados en la Condición precedente, y en dicho lo
cal, los pliegos cerrados qtie se presenten en los tér
minos referidos. Dada la una, se anunciará que que
da cerrado el acto respecto de adhdsion de pliegos; 
y antes de abrirse estos, acreditará cada uno de los 
proponentes, Con certificación del Banco español do 
San Fernando^ haber depositado en él la cantidad dé 
dos millones de reales vellón de títulos al portador 
del 3 por 1( 0 para responder de la proposición que 
hiciese en su pliegOj manifestando su allanamiento á 
todo lo contenido en el de condiciones, sin modifica
ción ni reserva. Sin estas dos circunstancias, no será 
Válida niugúna proposición.

17 .a Abiertos los pliegos y publicado su conte
nido, se adjudicará por el Director general el servi
cio de conducciones que se Contraía, bajo las con
diciones contenidas en este pliego al postor que re
sulte haber mejorado el precio de seis maravedís cua
renta y cinco céntimos por arroba y legü i en las 
Conducciones leriOstrés, y oí de un maravedí ciccucnta 
céntimos por quintal y legua en las marítimas; pero 
si entre las proposiciones mas favorables hubiese dos 
ó mas enteramente ¡guales, se abrirá seguidamente 
nueva licitación, también por ¡diegos cerrados,- cu la 
cual solo tendrán derecho á tomar paite los afirman
tes de aquellas ó sus apoderados legalmenlc autori
zados, declarándose el derecho al mejor postor.

18 .a La adjudicación de este contrato no tendrá 
valor ni efecto sin la aprobación de S. M.

19 .a El interesado en cüvo favor se haga la ad
judicación del servicio de conducciones, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los 
de las copiis serán de su cuenta.

Madrid 16 de Octubre de ISoL—Hilarión del Bey.
Ln que he dispuesto se publique en este periódico op- 

cial pura cniiocinúmlo del público. Zuraqo-u ^9 de Oc
tubre de 18 )1 —.Martin de Foronda y Viedma.

CONTINUA L\ INSTRUCCION
pura lUDur T ejei to el Real deereto de 8 de Agosto 
de sahre inipisicion i cobfumd de la Renfa del 

papel sellado^ documentos de giro t militas
Art 74. Para ios efectos del nriículo anterior se

rán con*¡Jera ios como empleadas los estanqueros 
par lo cual los Gobernó lores de las provincias ¡es 
proveerán de sus títulos en el papel del sello cor
respondiente al sueldo anual que se les regule; pero 
sin i-xígir otra ciase Je derechos.
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/Irt. ^5 Las Ucencias ¿e que hacen mé ito Ins 
párrafos terceros de los artLulós fj y 1'6 de! de
creto, no están sujetas á renovación en periodo de- 
termínado, sino solamente cuando los que las hayan 
obteni io varíen el lugar, la clase ó categoría del 
establecimiento para que fueron otorgadas.

Art. jíT. Lbs libros á qüe debe aplicarse lo dis
puesto en el pírraFo noveno del art 18 del decreto, 
son lós de actas de lás compañías por acciones ó 
de las autorizadas por el Gobierno', ademas de los 
libros que por regla general están comprendidos en 
el art. 45 del mi mó.

Art. 37. En las certificaciones de que habla el 
párrafo quince, art 18 del Iteal decreto) estad 
tohiprendidas las de fres de vida.

/Jrt. Los libros de que trata el mismo art. 
k8, adéihas del sello á que están sujetos, deberán 
ser rubricados por las Autoridades respectivas ó por 
la persona que deleguen.

Art. 39. Comprendidos Unicamente en él capítu
lo III del decreto los libros de actas de las com
pañías mercantiles por acciones, y de las autoriza
das por el Gobierno) solamente estos libros son lós 
que deben renovarsfe anualmente con arreglo á Id 
dispuesto en el art. 2 i del tnisrho) puesto que los 
'demás libros de las expresadas compañías que se su
jetan al sello están equiparados por el decreto á 
los de cualquiera btrb ccrherciante.

Art. 40. No se dará curso á solicitud alguna qué 
nó festé escrita eó el papel correspondiente, ó en 
que re falte al art. Óz del decreto sobre el rúme- 
ro de renglones que puede contener cada páginá. 
Las segundas hojas del pliego que lleven sello y nd 
esten escrita', se inutilizarán desde luego por medio 
de una aspa trazada con la plurha. Los gefes de 
¡os respectivos Ministerios y encinas exigirán la res
ponsabilidad á quien corresponda si recibieren do
cumentos que no se hallen entendidos con las cir
cunstancias prevenidas.

Art 41. Hn las informaciones ó juicios de po
breza que se soliciten ante las /ludiencia' ó Juzga
dos de primera instancia, á mas de los Fiscales y 
Promotores respectivo', deben ser citados los Ad
ministradores en representación de la Hacienda como 
parte interesada) y éstos se opondrán á la declara
ción de pobreza en las personas á quienes la ley 
no conceda este beneficio; reclamarán una noticia 
de las que hayan obtenido semejante declaración, y 
recibirán comunicación de toda Sentencia consenti
da y ejecutoriada, en virtiid de la chai deba ha
ber reintegro del papel sellado consumido en el proci !o.

Art. 42. Para la estí ínpacion del sello en los do- 
cu memos de giro á que se reitere el art. 34 del Reql 
decreto, se observará el método prevenido en el 5 0 
de esta instrucción. Los interesados podrán reco
gerlos ai tercer día de $ü presentación y consi
guiente pago. '

Art. 45 Los documentos de piro expedidos en 
las Provincias Vascongadas y Navarra se hallan por 
ahora en el caso que previene el art. ^8 del Real 
decreto para los procedentes del extrangeró.

Art 44 Prohibida por el art. 39 la agregación 
de papel sellado para extender las aceptaciones ) y 
no produciendo efecto algüno en juicio según 
el articulo el documento que no se ha
lle extendido en el papel correspondiente," no po
drá ser protestado, aun cuando llegue el caso de 
denunciarse y de pagar la multa que se impone.

Art. 4j. Lo dispuesto en el art. 7; del decreto 
no altera en nada la fuerza probatoria de las obii- 

gneionés del contraventor que con arreglo á dere
cha deban tener lós asientos *y documentos de que 
en dkho artículo se trata.

Art. 46. Los agentes dé cambio y corréJores dé 

"nYimero no podrán intervenir, bajo su respoñ'ahí- 
ri lad, en lá negociación ó descuento de ningún efecto 
"de comc cio que nó lleve el Sello correspondió<te, inclu
sos los librados en el txtrangtro sobre otra "plaza tam
bién extrangera. En e-te caso los endeó' ¡u -tos en 
España se escribirán en el papel Sellado que se agregúe.

... (Se ronfitmfl'ra ) 
Núm. 726.

SubUeTegácioh de Rentas nación ales de la pró- 
vinciá de Zaragoza.

A las doce del día despu.es de los treinta de inser
to el presente anuncio en el Boletín oiicíal de la pro
vincia se subastará públicamente en los estrados de 
este tribunal la enajenación vitalicia de una Escri
banía numeraria eU Rueda de Jaloh. La mejora del 
diezmo y medio diezmo, en el propio lugar y luirá 
despúes de los diez días siyúientcs; y la del 4. 0 en dicho 
punto y hora después de lós quince dias Jel segun
do remate; todo con arreglo á las cóndícióries si
guientes: ,

1 .a 1,as Subastas se ceh-brarán ahte k s Señores 
Subdelegado, Asesor y Admimsiradur de conliibucio- 
nes indirectas.

2 a La é.nagenacion dé este oficio será por soló 
los dias del rematante.

3 .a El servidor de dicha Escribanía percibirá los 
derechos que le correspoiidan según arancel , y los 
domas que le pertenezcan cnríio á tal.

4 a No se admilirá postura que tío cubra la cañ- 
lidad de lies mil quinientos rehíes vellón que es H 
tasación veiilicada por los périlos.

ü.a La contribución que aciualmentc, gravité ó óri 
lo sucesivo pueda gravitar subte éste oficio será de 
cuenta del rematante. .

6 a También será de su edenta satisfacer los de-á 
techos do la sübasía, asi como los de la tásdcioh de 
los,peritos.

7 .a El rematante deberá presentar persona dé abo
no en el acto de la subasta para responder a la lla- 
clemla pública en el caso de retraerse de ella, é 
indemnizaila de los perjuicios que sé la irroguen;

8 a No tendrá efecto el reinale ínterin el Gobier
no oída la Audiencia tenilorial, resuelva que el mejor 
postor reune en grado preferente las circunstancias 
de inteligencia, probidad y adhesión á la ¡üsta causa 
de 8. M. doña Isabel Segunda, y demas indispen
sables para el ihejor desempeñó de este oficio.

9 .á b2l nombrado ha de acreditar á los sesenta días 
de su elección, el pago del |.reéio ofrcciilo ó en sti 
defecto el correspondienle afianzamiento á satisfacción 
de la Dirección general de contiibuehmes indifebláS, 
y si no lo vbriíicarc, quedará caducado el iioitiUra- 
niicnto.

10 a Será de cuenta fiel rcmaiante satisfacer lc*^ 
derechos de la escritura de afianzamienlo.

11 .a El rematante no satisfará derecho alguno dé 
los que anteriormente se cobraban por la cédiiki dii 
confirmación; porque los que fueren se han dé.acu- 
hiular á los de espedieion del titulo, único qtic lia de 
obtener el agraciado , á quien ¡10 se libhirá aque
lla . por no ser necesaria. .

12 .a Támp co satisfará ala lia ierda piib'ica é' de
recho llammlo «íiat» ó servicio estraordmaiio s¡i.>~ti - 
tuyéndose en su lugar el importe del rmnate vitalicio1;

Y se anuncia al público á loS eferlo-; que Pava lu
gar. Zaragoza 24 de Qclubfo <le tSol.—Martin <lc 
Foronda y Viedma. — Por su mandado, I. E. A 1) E, 
P.—Francisco Uiguchís.

. Núm '¡"2'í
Adminislration de conh iLuciones i fidu tclus de ln pí o i iiiciU 

de Zorogoza.
Grandezas i) Títulos.

Él Sr. Marques dé Áriía, Ó la persona que le re
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4-
presente en esta capital y provincia , se servirá con
currir á la elicina de nii cargo para enterarle de una 
orden que le concierue. Si en el término de lo dias 
contados desde la fecha de la publicidad de este anun
cio. no se presentase , le parará el perjuicio consi
guiente. Zaragoza 27 de Octubre de 1831.— Manuel 
Arlalejo.

Múm 728.
Juagado de primera instancia de Sos.

Excmo. Sr. — I). Domingo de Santo Domingo, Juez 
de primera instancia del partido de Sos, á V. É. con 
el respeto debido hace presente'. Que en este juzgado 
se instruye causa criminal, sobre el robo de una res 
lanar, una nabaja, una camisa y una alforja , de la 
pertenencia de D. José Galban y de Martin Sánchez, 
vecinos de tuesta, en la noche del 7 de los corrientes, 
de un corral en términos de la espresada villa y par
tida de la Carbonera, ejecutado por un hombre des
conocido, cuyas señas se anotan á continuación , y el 
que se halla mandado prender y conducir á las cár
celes de esta cabeza de partido, y dirigir á V. E. el 
presente por el que :

A V. E. atentamente suplico que en obsequio á la 
buena administración de justicia, se dignará mandar 
y dar las órdenes consiguientes á la captura del suge- 
to que se señará, y en su caso, su conducción á di
chas cárceles con la seguridad y precauciones conve
nientes con las armas y demas efectos que se le ocu
paren. Dios guarde á V. E muchos años. Sos 25 de 
Octubre de 1851 .— Domingo de Santo Domingo.

Senas del desconocido que se persigue.
Es joven de unos 20 á 24 años de edad, tuerto , ó 

tiene una nuve en el ojo derecho; vestido de pantalón 
blanco con rayas como encarnadas, alpargatas abiertas 
muy usadas, pañuelo por loca en la cabeza blanqui
noso con llores, manta blanca, una alforja al hombro, 
y un palo en la mano. Oicho sugelo esplicó á uno 
de los robados, ser de tierra de Zaragoza , que an
daba apartado y se dirigía á Francia, por una riña. 
Sos fecha ut supra.— Domingo.

Núm. 729
Don Alejandro Benito y Avila, Juez de primera instaii» 

eia de La Almunia y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por segundo 

edicto, á Bonifacio de Grecia natural de Gotor, casado, 
peón de campo y vecino de Zaragoza, contra quien estoy 
instruyendo causa sobre desacato á la autoridad di
rigido al Alcalde constitucional de Pinseque, para 
que dentro de nueve día< que por 2.° lé minóse le se
ñalan; se presente en este juzgado á rcqvom ?r á 
los cargos que le resultan de dicha cansa, । n-es :i asi 
lo hace se le oirá y gurrdará jn ti ii en lo que la 
tenga y no lo haciendo se sustanciará en su rebel
día, notificando las providencias que se di ren en los 
estrados del tribunal, parándole el mismo perj iicío 
que si en su persona se hiciere. Da lo en La Al
munia á 24 de Octubre de i %5 1 - -liej mdro Be
nito y Avila.=De su orden, Pedro del Rey.

Num. 730.
D. Manuel Ferrer, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de '¿aragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Isabel 

de la Forre, hija de la difunta Doña llosa Tomas!, 
hermana esta de D. Juan Tomas!, natural del Ferrol, 
para que en el término de treinta dias comparezca en esto 
Juzgado á oir ciert। notificación que hay que hacerle 
á virtud de un despacho del Juzgado general y privati
vo de bienes de difuntos de las islas Filipinas , pro
cedente del juicio de testamentaría formado á virtud 
del fallecimiento del teniente corenel retirado D. Juan 
'lomas!. Dado en Zaragoza á 28 de Octubre de 1851.— 
jlanuel Ferrer.—Por su mandado, Inocencio Broquera.

Núm. 731.
. juzgado de primera instancia de Daroca.

Las justicias de mi jurisdicción procurarán con to
da eficacia la captura de Malias Marín, soltero, na
tural de Riela, de 17 años de edad , estatura 5 pies 
menos una pulgada, pelo castaño , ojos garzos , nariz 
regular, color moreno, barbilampiño: viste chaqueta de 
paño negro, calzón de terciopelo negro, faja azul, cal
zón de mahon verde, calcillas azules , pañuelo en la 
cabeza y alpargatas del pais; cuya prisión tiene de
cretada el Sr. Juez de 1.a instancia de La Almunia, 
en la causa que sigue contra el mismo, sobre haber he
rido á su convecino Juan Ibañez, y conseguida le con
ducirán á estas cárceles; pues asi lo tengo mandado 
á virtud de exhorto que me ha dirigido aquel Juzga
do. Daroca 22 de Octubre de 1831.—Rufino Rascón 
Fernandez.

Núm. 732.
Alcaldía Corregimiento de esta Capital.

Francisco Aztué, mozo de 18 años, soltero, natural 
de Fuentes de Ebro, de oficio sastre, se pre.entará en 
esta Alcaldía Corregimiento en el término de 15 dias, 
para enterarle de un asunto de quinta , bajo el su
puesto que si no se presentase se le seguirá el per
juicio que haya lugar. Zaragoza 28 de Octubre de 
1851.t —Antonio Candajija.

, PARTE NO OFICIAL.
Fn los dias 5, \6 y 15 dd próximo mes de Na- 

viemóre y bajo Lis condiciones que estarán de ma
nifestó en In secretaria del ayuntamiento de Leciñe- 
11a, se saca á publica subasta el arriendo del hor
no de pan cocer, llamado bajo perteneciente de sus 
propios.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Sá- 
d.voá, previa la competente autorhadon del Eximo. 
Sr. Gobernador de la proviniia, sacará á pública su
basta en los dias 2, 1 1 y 20 d. l próximo Noviembre y 
hora de las diez de su mañana, el arriendo de los 
dos hornos de pan cocer denominados del callizo y 
la plaza, pertenecientes á los propios de la misma, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de la municipalidad Los suje
tos que gusten interesarse en el arriendo , concurrirán 
en dichos dias y hora á las casas consistoriales de la 
espresada villa, donde se darán proposi^ i<mes, y se 
rematará el citado dia 20, en favor del mas venta
joso postor. ,

■ El ayuntamiento constitucional de Bujaraloz, au
torizado por el M. I. Sr. Gobernador de esta pro
vincia arrienda en pública subasta los dias 2, 1 t 
y 20 del próximo Noviembre el abasto de carnes de 
esta villa con las yerbas anejas al mismo. Las per
sonas que quieran interesarse en dicho arriendo se 
presentarán en las casas consistoriales de la misma los 
esprps.idos dias y hora de las cuatro de sus respec
tivas tardes, que en el último se tranzará en el me
jor postor. .

Empresa de la Navegación del Canal imperial de 
Aragón.

Con objeto de que ¡os viajeros disfruten mayor 
comodidad en la época actual, he dispuesto: que el 
barco ordinario salga desde el dia 27 de los cor
rientes de Casa blanca y Vocal á las siete de la 
mañana, vei¡timándose una hora antes con los car
ruajes al intento. Zaragoza 20 de Octubre de 
El fó io Directur, Francisco Colodro.
Manual de Agricultura por D. Alejandro Olivan.

Véndese en la imprenta de Antonio Gallifa, calle 
del I renque 1 ú nt-ro 9, a 6 rs. encartonados y 7 to 
holandesa.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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